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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."

\-,.:.
| .-t,. ,

t ?5

5+32 |

*-; Ítil ,;ii
-l

-2024

PIURA, OO l\llAY 2O2T

! ' Vistos,los documentos adjuntos, y el Informe del Jefe de Recursos Humanos o

quien hace de sus veces, sobre procedimiento de encargatura de funciones en el cargo de Director de lE;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto

normar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas

educativos públicos de educación básica y técnico productiva y en las instancias de gestiÓn educativa

descentralizada; asÍ como, regular sus deberes y derechos, la formación continua, la carrera pública magisterial, la

1''r'.:'.

ili0lld, ,

,.r:,\ .r Que, elliteralb)delartículo 177 del Reglamentode la 1ey29944, regula

'.¡.,t'..:, el;encargo de funciones únicamente en el cargo de director cuando la instituciÓn educativa no cuente con la plaza
'..,:l'ofgánica 

vacante debidamente presupuestada, en este caso el profesor encargado continúa ejerciendo su labor

docente en aula;

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 147-2023 MINEDU de

5 de octubre del 2023, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura de
'profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento";

Que, el numeral 6.4.1 de la Norma Técnica denominada

"DiEposiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N' 29944, Ley de
,Refrirna Magisterial y su Reglamento" aprobado con Resolución Viceministerial N" '147-2023- MINEDU, el mismo

que reljula el procedimiento para encargo de funciones;

', a': Que, conforme a Io informado por el Jefe de Recursos Humanos de la

UGEL,.y visado por las Áreas de Administración y Gestión lnstitucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N'31953, Ley de Presupuesto del Sector

' -.ipÁb-lico para el Año Fiscal 2024, Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley No 29944, Ley de Reforma

tr;-éi tUrtj§terial, Ley N0 30541 que modifica la Ley No 29944, elDecreto Supremo No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley

f-ge..rytorma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo No 306-2017-EF ysus modificatorias con Decreto
' 

., 
j',\';tcSlliffiemo N'124-2019, que establece montos, condiciones, características y vigencia de la asignación por jornada de

''--ii-'rlril.hábajo adicional y de la asignación por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley de

Reforma Magisterial y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;

fusofución oirectordf fug¡onat Ñ'0 
6 3 7 5



SE RESUELVE:

ARTÍCULO ,I0.. ENCARGAR LA FUNCIÓN

\.

al personal quu ,
continuación se indica:

1.1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

"1,2, DATOS DE LA PLMA

:;s.pT.tTu 
c I oN E DU CATIVA

CODIGO DE PLAZA

coD. REGTSTRO (ATRHSP)

JORNADA LABORAL

CARGO

CASTILLO NOLE, LILIANA DEL ROSARIO

D.N.t. No 03600194

FEMENINO

30/1 1/1 965

1 0036001 94

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

006375

' ll¡J,

830

521461216614

004557

30 Horas Pedagógicas.

PRoFESoR (FUNCToNES DE DTRECTOR)

I

ARTíCULO 5".- TRANSCRIBIR, la pregente resolución a la parte interesada y

IONAL DE EDUCACION PIURA

Regional de Educación Piura

1.3. DATOS DE LAS FUNCIONES A ENCARGAR:

FUNCIÓN : DIRECTOR

: Desde e10110312024 a|3111212024

ARTICULO 2o.- El encargo de director por funciones tiene asignada una

NCIA

jornada de trabajo de 40 Hrs cronológicas semanal mensual.

ARTICULO 3'.- ESTABLECER, que la encargatura se da por concluida por

las tausales señaladas en el numeral 5.7,1 de la Norma Técnica aprobada por Resolución Viceministerial N' 147-

.";..,1023-MTNEDU.

ARTICULO 4'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

. atrrerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año FiscTLfrZ:

WCHGR/DREP

JWOC/DADM.

REWS/MRR HH

JEZPIESP ADM

Ver,-

Folios: 10


